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IlI. Otras disposiciones

CONFOCATORlA para Ja designación d[J un mÚ.!IH
bro del, Conseiodel Reino por el Grupo de- Hepre
sentacion Familiar.

f-l.abiúndose producido una vacanto de Consejero rIol Reino
elegIdo por el Grupo de Representación Familiar, a qut' se rüfi(,
n; ,:;J apartado d) del párrafo IV del artículo 4." de la Ley Ol'
gantca del Consejo, de 22 de julio de 1967, toda. vez que por
Decreto 2/1974, de 3 de enero ha sido nombrado miembro de!
Gobierno -como Ministro de 'Infonnación y TUrisri:10-· don Pío
Cabanplas Gallas, a quien, pot tanto; aIcanza la incolilPaUbiJi
dad dlspuesta en el artículo 14 de la Ley 48/1967, de 22 de

CONVOC,lTOR1A para la desigiwción de un miem
bro del Con,<;ejo del Reino por el Grnpo de la Or
ganización Sindical.

J-!,1biúndose producido una vacante de Consejero del Reino
elegide ~or el '- ,ruJjo de la Organización Sindical, a que se
n'tire el apartado bl del párrafo IV del articulo 4.° de la Loy
Orgánica del Consejo, de 22 de julio de 1967, toda vez que
por Decreto 2/1974, de 3 de enero, ha sido nombrado miembro
del Gobierno -como Ministro de Relaciones Sindicales- don
Alejandro Fernández Sordo, a quien,' por tanto, alcanza la in
compatibilidad dispuesta en el artículo 14 de la Ley 48/1967,
de 22 de julio, Orgánica del Consejo dé! Reino, de acuerdo con
lo dispuesto en el parrafo JI de su artículo lO, se convoca a
los SGñores Procuradores en -Cortes integrantes del Grupo de
la Organización SindIcal, para que, con sujeción a las normas
que a continuación y a tal efecto se publican, proccdan a efec
tuar en el Palacio de las Cortes, el día la de febTero de 1974,a
las diecisiete horas, la elección corrosPQndientc<

La asistencia a esta votación tiene carácter obligatorio, salvo
GISO de fuerza mayor que impida tomar parte en la misma,
que habrá de ser justificada ante la Presidencia de las Cortes.

Palacio de las Cort~s, 2 de febrero de 1974.--EI Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcarcel y Nebredu<

I\Iol'lnas para la designación de un miembro del Consejo del
Reino por el Grupo de la Organización Sindical

1." Para la elección de un miembro del Consejo del Reino
por el Grupo de Procuradores en Cortes representantes de la
O¡'ganización Sindica! se constituira, en el Palacio de las Cor~
les, en el día y hora sefiaJados por el Presidente de éstas, una
Mesa integrada por jos dos electores. de mayor edad y por el
dA menos edad entre los Procuradores del Grupo, presidida por
el de mayor edad. Actuará de Secretario, sin voto, lino de los
Secretarios de las Cortes, nombrado por su Presidente.

2.". Serán candidatos los ProcUradores enCartes que, per4
tenecwndo al Grupo de representantes de la Organización Sin
dical, sean presentados como tales por diez Procuradores, como
minimo, de los de su propio Grupo. Cada Procurador sólo podra
presentar, como máximo, dos candidatos.

;3.' Las propuestas a que se refiere el número precedente
se entregarán en la Secretaria de las Cortes, hasta las veinte
horas del,día 12 de febrero de 1974.

4:' . La asistencia a la votación será oblígatoria y, para que
sea valida, se requerira, cuando menos, la presencia de la mi
tad mas uno de los componentes del Grupo.

s.a Antes de comenzar la elección, la Mesa eJ\aminnrá las
propuestas y dara a conocer los nombres de loscandid.i::J.tos en
quienes concurran las condiciones establecidas.

fV La Mesa llamará a votar alas Procuradores del Grupo
P~Jr or~en alfabetico de apellIdos, y los electores entregaran
,H Presld.ente de la Mesa, para ser depositada en la urna co
rrespondIente, la papeleta de votación.

7.~ Los sufragios se emitiran mediante papeleta cOrJ"ada,
que contendrá sólo un nombre de lbs candidatos proclamados.

8." El V?to a favor de Procurador que no haya sido procJa
lnrtdo candIdato se considerara como nulo.

9." Terminada la elección, la Mesa hara el cómputo de vo
tos emitidos y proclamará Consejero electo al PrQcurador que
haya obtenido el mayor número de 'Jatos. En caso de empate,
serep:etirá la votación entre los que se produjere, y, si no se
resolviese, la Mesa proclamará al de mayor edad.

10. La Mesa levantará acta de la elecciÓn, en la que so harú
constar el resultado y la proclamación del Consejero electo.
Cualq uier duda que surgiere en el curso de la .elección será re;
suelta por la Mesa. Las protestas que se formulen se harán
constar en el acta, elevándose al Consejo del Reino para su
resolución.

11. Resueltas las impugnaciones y reunido el Consejo del
Remo, proclamara éste el resultado de la Elección ceh'hradi:1:,

CORTES ESPAÑOLAS julio, Org¡wiul del Consejo del Beino, de acuerdo con lo dis4
puesto en el pilrrafo 11 de su articulo 10, se convoca a los se
ñores Procuradores en Cortes integrantes del Grupo de Repre~

sentación Familiar para que, con sujeción a las normas que a
continuación y a tal efecto se publican, procedlln a efectuar, en
el Palacio de las Cortes, el día 13 de febrero de 1974, a las once
horas, la elección correspondiente.

La asistencia a esta votación tiene carácter obligatorio, salvo
caso de fuerza mayor que impida tomar parte en la misma,
que habrá de sel· justificada ante la Presidencia de las Cortes.

Palado de las Cortes, 2 de febrero de 1974,-EI Presidente,
Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

Normas para la designación de un miembro del Consejo del
Reino por el Grupo de Representación Familiar

La Para la elección de un miembro del Consejo del Reino
por el Grupo de Procuradores en Cortes representantes de la.
familia se constituira, en el Palacio de las Cortes, en el dia y
hora, seiíaladoti por el Presidente de éstas, una Mesa integrada
por los dos electores de mayor edad y por el de menos edad
entre los Procuradores del Grupo, presidida por el de mayor
edad; Actuará de Secretario, sin voto, uno de los Secretarios
de las Cortes, nombrado por su Presidente.

2. a Scrán (:andidatos los Procuradores en Cortes que, per
teneciendo al Grupo de representantes de la familia, sean pre·
sentados como talos por diez Procuradores, como mínimo, de
los do su propio Grupo. Cada Procurador sólo podrá presentar.
como máximo, dos candidatos.

3.~ Las propuestas a que se refiere el número precedente se
entregarán en la Secretaria de las Cortes, hasta las veinte ha·
ras del día 12 de febrero de 1974.

4.a La asistencia a la votación será obligatoria, y, para que
sea vállda, se requerirá, cuando menos, la presencia de la mitad
más uno de los componentes del Grupo. .

5." Antes de comenzar la elección. la Mesa examinara las
propuestas y dará a conocer los nombres de los candidatos en
quienes concurran las condiciones establecidas.

6.~ La Mesa lhmara a. vatara los Procuradores del Grupo
por orden alfabético de apellidos, y los electores entregarán al
Presidente de la Mesa, para ser depositada en la urna corres~

pondiente, la papeleta de votación.
7." Los sufragíos se emitirán mediante papeleta cerrada.,

que contendrá sólo un nombre de los candidatos proclamados.
8." El vnto a favor de Procurador que no haya sido procIa

¡nado candidai,o se considerará como nulo.
fl." Terminada la elección, la Mesa hará el cómputo de

\'ot,05 cm iUdos y proclamará Consejero electo al Procurador
que haya obtenido el mayor número de votos. En caso de em
pate, se lepetirá la votación entre los que se produjere, y si no
se resolviese, la Mesa p¡"oclamará al de mayor edad.

JO. La Mesa levantará acta de la elección, en la que se hará
constar el resultado y la proclamación del Consejero electo,
Cualquier duda que surgiere en el curso de la elección será
J'I)suelta por la Mesa. Las protestas que se formulen se haran
cünstar en el acta, elevandose al Consejo del Reino para su
resolución.

11. Resueltas las impugnaciones y reunido el Consejo del
Rl:'ino, p¡'oclal)lun-i éste el resultado de la elección celebrada.

CO,Vi/OCATORlA petra la designación de un Vocal
en la Comisión Permanente de las Cortes por el
Grupo de Representación Familiar.

Habiéndose producido una vacante en la Comisión Perma
nente de las CDrt.es, a que se refiere el articulo 25 del vigente
Reglamento, y de acuerdo con los números 1 y 2 del indicado
prncepto, se convoca a los seüores Procuradores integrantes
del Gcupo de reprcsentantes de la familia -apartado f) del nú
mero 1 del articulo 2." de la Ley Constitutiva de las Cortes-,
para que, con sujeción a las normas que a continuación y a tal
cfl~cto se pub] ¡can, procedan ti efectuar, en el Palacio de las
Cortes, el día ]~~ de febrero de 1974, a las once horas, la elección
corrospondien te.

La asbtt'ncia a ¡,sta votación tiene carácter obligatorio, salvo
caso de 1Llcrza mayor que Impida tomar parte en la misma,
que habra, de ser 1u.st.iHcada en la Presidencia de las Cortes.

Palacio de ¡as COl'les, 2 de febrero de 1974.-El Presidente,
Alejandro RodrigUf'z de Va!cárcel y Nebreda.

Normas p,\ra la dcsígnudón de un. Vocal de la Comisión Perma~

lUlllte de las Corte" por el Grupo de representantes de la familia

1." Para la; elección de un Vocal de la Comisión Permanente
POI- el Grupo d~ rcpresentantes de la familia, se constituirá en
el Palacio de las Cortes, en el día y hora sefialados por el Presi·
dente de estas. una Mesa electoral integrada por los dos elec
tores de mayor L'dHd y por el de- menos edad entre los Procura-
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dores dcl Grupo, actuando de Pre~idenle de la mt'orlla el di:: mús
edad y de Secretario el de rneDOS edad.

2. a Será elegido el Procurador perteneciente al Grupo de
rcpITE_entant.es de la familia, cuya candidatura sea presentaJa
por diez Procuradores, como mínimo, de los del Grupo.

3. S Las propuestas a que se refiero el número anterior se
entregarán en la Secretaria de las Cortes, hasta las \'cinte hu
ras del día 12 de febrero de 1971,

4,a La asistencia a la votación será obligatoria par,'; todos
Jos Procuradores del Grupo.

S." Antes de dar comienzo a la elección, la Mesa eledoral
examinará las propuestas y dara a conocer los nombrcs de los
candidatos en quienes concurran las condiciones estableddaq.

6." La Mesa llamará a votar a los Procuradores del Grupo
por orden alfabótico de apellidos, y los electores entregarán al
Presidente de la Mesa, para SE'!" depositada en la llena corrc!';
pondiente, la papeleta de votación.

7.a Los sufragios se emítirán modíante papeleüls c()nadas,
y cada elector podrá inscribir en su papeleta un 1>010 nombre
de los candidatos proclamados. resultando elegido el que ob ..
tenga el mayor númE:ro de votos. repitiéndoso la votación on
caso de empate entre los que éste se produjere. El voto a favor
de Procurador que no haya sido proclamado' candidato se con
siderara como nulo.

s.a Terminada la elección. la Mesa hará el cómputo de votos
emitidos y levantará el acta de la ell"!cdón, haciendo (:Ollstar ün
ella los siguientes extremos:

al El resultado de la misma
b) La proclamación del candidnt(J elecl.o.
el Las incídencias ocurridas y la solucion dada [¡ las mbmas.

9.a Las incidencins que pudieran implicar la nulidad de la
elección serán resueltas por el PlE.'no do las Cortes, al que, en
todo caso, se dará cuenta dol resultado de las elecciones.

ESPEClAL DE SAN VALENTIN (DOBLE REINTEGRO)

rnSOLUCION del Servicio Nacional de Loterías {Jor
la '-¡ue se hace público el progra.ma de premios pam
el sorteo que se 1m de celebrar el dia 9 de fehrero
de 1974.

E,,\<:t lista comprendE' 11.366 premios adjudicados, para cada
serie, en esie sorteo. En el conjunto de las oeho series, 90.928
premios. pUl' un importe de 44B.OOO.OOO de pesetas.

Mndrid, 2 de febrero de 1971.--El Jefe del Servido. Rafa')]
Cimp\lo d{? la Pei'ia.

75808

670as

949.57801

029 196 291 4:14 500 682 897
03'~ ~07 ;~53 163 509 740 928
112 '2]6 377 477 518 788 979
¡6il 2S1 1::\2 491 568 809 99.'3

premio de JOO.OOO pese!Bs para el billote número

'J¡~Jldido 8n Mondragón.

prc'lIlio de :lOO.OOO pesetas para el billete número

Vendido en Cartagcna. Bilbao Las Palmas,
ivbtaró, Cácen's, Motril -sr Madrid.

H> p{en'ios de 100.000 pesetas cada uno para todos los
bilklcs tenninados en

2240 premios (k 10.000 !J8~elw, Cdrl,~ UI10 para todos Jos
billetes terminados en

El próximo sorteo de la Lotería NacionaL que se realiz¡:;rú
por el sistema moderno, tendr{l, lugar el día 9 de febrero, a laS
doce horas. en el salón tic sorteos. sito en la calle de Guzman
el Bueno, número 137, do esta capital, V constará de ocho series.
de 80.000 billetes cada Una, al precio de 2.000 pesetas el biJk<:e,
divididos en décimos do 200 pesetas; distribuyéndose 112.000.000
de pesetas en 19.492 premios para CElda serie.HACIENDADEMINISTERIO

Para la ",jocución de este sorteo se utilizarán cinco bombo3,
que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
ur:irlndes de millar. centenas, dec~l""-as y unidades. El bombo
corrE'spondicnte a las decenas de mílJar contendrá ocho bolas,
numeradas del O al 7, y los cuatro restactes, diez bolas cada
uno, numeTudas del O al 9.

El Ol>den do adjudicaci6n de los premios será de menor a ma
yor. En o.td;:, (",tracción entrarán en juego tantos bombos como
S'2- requjcnm para obtener la combir.ación numérica prevista.

Para las extracciones corrcspnndientos a los premios de
1O.OCX; pE.'süins, ~'e utilizarún do~ bombos; tres, para los de 20.000,
y cuatro. para los de 100.000. E-stos premios 58 adjudicarún. res
pectivamente. a aqUEllos billet-C's cuyas dos. tres o cuatro última"
cifras seun igunles y E'stl~n ig:w,dmente dispuestas que las de los
mimerüs obh~niclos. Los correspondientes a premios desde 500.000
pes('tw'i, inclusive. en adchnte, se obtendrán también por ord~m

de menor a mayor cuantía de los premios. extrayé:1dose do cada
uno de los cinco bombl")s una boJa. y las cinco bolas extraídas
compon(h-;m el número premiado. En el supuesto de que las
cinco holas f'xtraídas fueran todas el 0, con lo cual el número
resuHnnle s~'rjn el 00000, se cOl1sidt'rará que ésta representa
al 30,000.

RESOLUCiON del S«rvicio Nacional de Loterias
por la que se transcribe la lista oficial de las extr,:¡c
ciones realizada,:; y de los números que han resul
tado premktdos en cada una de las series de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 2 de
febrero de 1974.

1 premio do 5.000.000 de posetHS piH'd el billete nú-
mero .... " .')1;,;1.'3

Vendido en Elda.

2 aproximaciones d.:: 200,000 pcsctHS cada una
para los billetes números 51594 y 516-96.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una pn ra los
biHetes números 51501 al 51600, ambos inclu
sive (excepto el 51595).

799 premios de 10.000 pesetas cad.a uno para les
billetes terminado,:; come el primor premio en f·n

7.900 reintegros de 1.000 peseta.s cada uno para los
billetes termin3dos como el primer premio en 5

1 premio de 3.000.000 de pes0ü:ts para el billete nú-
mero ... ... ... ... .5%87

Vendido en Manresa.

2 aproximaciones de 120.000 pesetas cada una
para los billetes números 59596 y 59598'.

99 centenas de 15.000 pesetas cada una para los
billetes números 59501 al 59600, ambos inclu·
sive (excepto el 59597).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para, el billete nú-
mero '" ,. oo, ••• 77380

Vendido en Gijón, Zaragoza, Santa Cruz de
Tenerife, Santa Coloma de Gramanct. La lí
nea de la Concepción, Rentería y Madrid.

2 aproximaciones de 58.000 pesouls cada tma
para los billetes números 77379 y 77381.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los
billetes númerGS 77301 al 77400. ambos inclu
sive {excepto el n:mol.

1 premio de 300.000 pesetas para el bHlf't.e número 41910

Vendido en Oviedo.

1 premio de 300.000 pesetas para el billete nún1f'l'O 42·159

Vendido en Catarroja.

1 premio de 300.000 pesef,ns para <,-l. billete nÚllwr6... 440J8

Vendido en León.

1 premio de 300.000 pesetas para el billete número... 62575

Vendido en Bilbao.

Premios
de cada serie

1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras)
2 de 5.000.000 (dosextra-cciones de 5 cifras)
2 de 1.000.000 (dos extracciones d-e 5 cifras)
4 de 500.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

21 dé 100.000 (tres extracciones de 4 cifras)
960 de 20.000 (doce extraccionos de 3 cifras)

l.6Gl) d0 10.000 (dos extracciones de 2 cifras)
2 clplo_,irnncíones de 221.000 pesetas cada una

para los numeros anterior V posterior al del
que obtenga el premio primero

09 premios de 20.000 pesClas cada uno para los
99 n6rncro3 restantes de la centena del pre
mio prinH'fo

7P9 premios do 20.úQO pesetas o:,da uno para lOE
biIJeÍf's cuya!> dos últimas cifras .;;oan iguales
y cstún igúalmente disl)Uesti:-ls que las del que
obtenga el premio primr-ro "

7.%9 re-integn)s de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea ígual a la del
que obtenga el premic primero .....

S.OOO reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
~;C ohlünga en la Extracción especial de una
cifra

19.4:12

Pesetas ,.

10.000.000
10.000,000
2.000.000
2.000.000
2.400,000

19.200.000
16.000.000

442.000

1980.000

1!i \)ROJ)()O

15.998.000

16.000.000

112.000.000


